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MINISTERIO
DE OBRASPUBLlCAS

RESOLUCION delConsejo'Súperior de 1'''tnsporte,~
Terrestres par la. que -se coftt'ocQ, concurso para
la provisión de una plaza de Lt-ceneiado en De
recho.

Vacante unap!aza deL1cenciado en Derecho dela.plantilla
de este Consejo, de acuerdo con el. Regla¡nento deR,éghnen
Interior del mismo y con la Reglamep:tacióI1.generlll,paril,lngreso
en la Administración Públ1ca. ,aprobado" por.Oecret.i>.1411l196B.
de 27 de Junio, previa confórmidad" de la:Ou'eccióIl de la Fun:
eión Pública -y delllustrfsimo" sef\or .Su(t.>;e;cr,etlA'io',' del :Departa·
mento se COllvoca concurso -Para su p,rovisiun, deae:uer:do con
las siguIentes

BASES
1. NortnQ.$ generales

1.1 Se convoca. una plaza:
a) - De orden reglamentario.
Se regirá por las normas aprobadas para elper§QualfunciO':"

Darlo _público del propio Consejoenel,Re.Jd"upento-deRégimen
Interior aprobado por orden minlsterlalde 15deJ~Ho de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» del la)';

b) De orden retributivo:

La retribución de esta" plaza "es la qUe, cotres,ponde8 la
dotación de la misma figurada en el presuPltestO, de gastos
del organismo.
1.2, Sistema selectivO

La selección de los aspirantes se hará mediante concUrso ¡
Ubre. I
2. Requtsitos de los candidatos

Para su admiSIon deberán los candidatos reUlllr los SIguIentes.
requisitos:
2.1. Generales:

a) Ser español.
b) Ser Licenciado o Doctor en~recho.
c) Edad no inferior a los vemtiúnafios.
d) No tener antecedentes ~nales~
e) No padecer defecto fíSie<>-o, mental oeIrl:ermel1ad Que

les incapacite para el ejerc1ciodeJas funciones de Q¡..tese trata.
n Los aspirantes femeninos deberánhaQer,cumph.doel Servi~

ci0500i81 de la mujer o estar eX~l1tos.d;el: miSlllo; en cua.nto
a este requisito, bastará conque Sf:J',.hay& 'CUIllPli'do an-tes,Ue
expirar el plazo a que Se refiere-el;,; articulocui:trto, punto 4,
del Reglamento de 27 de junio de ,1968 para lJlgresoen la Adminis
tración Pública
2.2. De orden personaL

JustificaCión de méritos y experiencIa, en tta}:)ftjos, jurídicos
y en aquellos QUe puedan tener rel~cióncon los tran5portes
y cert1ficado acreditatlvode lasca;llfic&.ciones obtenida,.sen todas
las asignaturas que comprende la:Lieenciatura de, Derecho.
3. Solicitudes

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en el concursQ deherún so1icita'I:,o
mediante instancia dirigida -al' ilustrísinlO 'seÜor ,'Presidente, del
Consejo Superior de TransportesTerrestre,!i,baciendo- CO""<1Star
expresamente en la misma:

a) Lamanlfestación' de que reúnen 'wdos, y c&dauno eJe
los requisitos exigidos, por' esta convocatoriu;<referid(HF a .la fecha
de expiración del plazo sefialado})ara: la presentación de, irl$tan~
cias.

b) Comprometerse, en casode'obtenet p1.aza.; .á.jLlrar:atata~
miento a los Principios Fundamentales del Movimient~Nacional

y demás Leyes Fundamentales del Reino.
e) Manifestar,en su caso, si d~sean' acogerse:<B; 10-5 bene

ndos de la Ley de 17 de julio de 194,?por reunirlos requisi~os
exIgidos en la misma. .

3.2. Plazo -de presentación de instü.1lcias

Será el de treinta días hilbiles, contados a- partir del siguiente
al de la publicación de estaconv<Jcatoria en, el, {(Boletín Oficial
del K,;tado».

3.3. Lugar de pr;;-sentación

La presentación de solicitudes se hatá_, en el Reglptro del
Consejo Superior de Transportes Terrestres tMinisterio -de· Obras
Púhlicas) o en la forma que deter!11inan los ar·ticulos 65 y 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.
3.4. Presentación'de documentos

Con la 'instancia se,presentaránnecesariament;e,eI «currículum
vitae» o relación de méritos; la c.ertificaeiónaeal:iéIl1icaacreclit~~
t-iva de las caliticaclones obtenidas ,en -todas las 'asignaturas

de la, Licenciat:ura en Derecho, y,ensu caso, del Doctorado
en Derecho. así ,earno-.:todos ,los documentos, publicacil?nes
y trabajos especificos qUe el :concursante, alegue como mérItos.

En c;uantoa losdem4sdocumento&se estará a lo dispuesto
por el articulo cuarto~puntos 3 y -l, del neglamento aprobado
por el, Decreto numero 141111968. de 27 de junio.

4. Designación y composiciOll elel Tribunal

4.1. Composición del Tribunal
El Tribunal calificador del concurso' estará compuesto por

un Presidente, tresVocalesyuh Secretario.

4.2. Designación dél Tribunal
DeSP\1esdepUbl1cada la_neta .de aspirant.es adltl:itidos y ex,-:1.u1

-dos. el Presidente de este CongelO nombr;ara el Tnbunal, hacIe~
aosep4bUca ,la desIgnación', de susmlembros en el «Boletm
OfiCIal del Estado».

5. Sistem'aY forma c!ecaUjicaci6n

Los méritos de los, concursantes se calificaran de la forma
s1guiente:de cero a clnoo,puntQs, la experiencia en trabajos
jUridiPQ._S y én 108.' que PUedan tener relación con Jos transportes;
de cero a 'cincuenta puntos. las calificaciones obtenidas en la
Lícenclatura-deDereeho o-del Doctorado.

tt NombramJento

El eoncursante elegido qued_aI'a sujeto a ulJ. periodo de pr.ueba
de seis m.éses. tram:currido el, cual de, har::. el nombnum9nto
definitlv-ocon efecto de la toma de poses1.on, D,mmk' ,dI;;!l?
periodo tendtálaconsideración d~fuD;ciQnano eleeto y pi ~lesl~

dente podrá decretar su eeRe por falta de pl'Cpiil'ae,cH. ]nep
titud o por la cúmisi6nde faltas en el de.se-m.pello de su come
tido.

7. TQma 4e posesion

7.1. Plazo
En el plazo de, un mes,. a contar de la noti~ica::'.lón de nom

bramiento; debera,el aSpIrante romar poseslOn de su c.' ,1,0
y cumpl1r, los' reQujsitos exigidos, en el apartado c) del artJC'l·
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del E&tado.
7.2. Ampliación

La Administración podrá conceder a petición del ínt-e1"esado
una prórroga, del plazoestableci-do. que no podrá e~xcederde
la mitad del flllsmo, si-¡as. cirenllbtanClaS lo aconsejan y CJU
ello no se perjucUcan derechos, de tercero.

En tOdo aquello no establecIdo expresamente en esta convoea~
toría. l'egirú, 10 dispuesto en el ~eglamento General para mgreso
en la AdininJ".traciónpública, aprobado por el Decreto 1411/1968,
de 27. de juniotpublicado e{L el «Boletín Oficial del EstadO»
de 29 de jm1Ío de 1968)

Mücü·id' 8 de enero de 1971.:----El. presidente del Consejo SllP:';~
rior de Transpo,"tes Terrestres, Jesús santos Rein.

RESOLUCIONde la Jefatura Provincia.l de Ca
rreteras de Almería pOr la qUe se anuncia cuncursu
oposición decaráe-ter restringido entre el personal
de la categóría fnrne-aiata interior~ con un afio de
anl.u¡iiedad,en la mísma.como mtnimo, para _pro·
?lecr' nnava,cantede capataz de cuadrilla y otra
de Capqt:aa de brigada- del Cuerpo de Camineros
del Estado,actualnientevacant.es en esta prol.'ÍlIda.

Autorizada esta Jefatnrapor.RéSOlucíones de la Subsecreta
ria del Mínisterio de Obras Públicas de fecl1a _6 de octubre
de 1970 para; proveer mediante concurso-oposiclon restrin¡;ido
una plaza de Ca.patazde cuadrilla y otra de Capataz de brigada
del CuerpQde:Cami:nerosdelEstado,actualmen~evacantes. ~n
esta provincIa. Se anuncia, la presellteconvocatona con sujcClOn
a Jo dispuesto en el vigente RegI<il1H:"ntcJ, General de Personal
de Camitlerosdel Esta-do,aprúbado por Decreto 1287/1961, de
13 de julio (<<BQletín Oficlaldel Estádo» de124)'

Al expteslido 'concurso~QposicióJ?poctranpr~sentarse todos los
Camineros y 'Capataces -de',cuadrilla•. respec~lV~mente. ~e .. cuaI
qUier' proüncia que tengan como mínimo- un ano de ant¡guedad
en dichas cat@gorías. , ' ~' , ' .se. fija ~el plazo de .treinta días hábIles. contados a pai:tlr
del si<tmente- al de la publicación del, presente anuncio e11 el
((Boletín Ofic1aldetEstado»);,para, que los aspirantes presente~
la correspondiente solicitud, mediante instancia dir~gida al ~lustl'l

simo seüor1)irect()rgeJler~J;de Carreteras y cammos Vecmales,
a través de las 'Jefaturas ,'p!ovinciales de Carreteras en que
reSida el interesado,haciepdo ,constar nom.bre y apellidos, na;tu
raleza edad estadocivUy 'domicilia" manifestando- que reune
todas 'y cada una de las condiciones exigidas en esta convocato
ria,y los méritos Que:-.puedan alegarse, 'que deberán justifiearse
mediante pr~ntaciónde certificados.

El concuTso-o-pQsiclón tendrA lugar enA1mería, el día, hora
y dependencia' que (}por~'ij,pamente',_se.aullnci-arán al publicarse
1& relación de los,asplí'antes, admitidpsa" examen. y se realizará-


